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Propuestas ante la crisis

2013 / revista resumen del informe anual 

La Ley de segunda oportunidad es una iniciativa 
que pretende ofrecer a deudores la posibilidad 
de afrontar el pago de sus deudas de una forma 
ordenada y en unos plazos razonables, y sin que ello 
suponga dejar de atender a las necesidades básicas 
de la unidad familiar o tener que aceptar la carga de 
una deuda de por vida.

Esta posibilidad debería estar restringida a 
deudores de buena fe, es decir quienes puedan 
acreditar que sus deudas no proceden de prácticas 
temerarias o abusivas y que realmente no pueden 
hacer frente al pago de las mismas, ni a corto ni a 
medio plazo, con los ingresos que perciben o con el 
patrimonio de que disponen.

Bajo esta denominación no pretendemos 
sino hacer referencia a las diferentes propuestas 

Ley de segunda 
oportunidad al rescate 
del sobreendeudamiento 
familiar

Estamos plenamente convencidos de la necesidad de que esta iniciativa se 
lleve a cabo como condición indispensable para mejorar la situación de las 
personas y las familias en situacion de sobreendeudamiento.
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cuya finalidad es solucionar el problema del 
sobreendeudamiento familiar, derivado de la 
incapacidad de muchas familias para hacer 
frente a las deudas que contrajeron en época de 
bonanza económica, como consecuencia de la 
drástica reducción de ingresos provocada por la 
crisis económica.

Serían objeto de inclusión todas las deudas 
existentes y vivas, sea cual sea su naturaleza y 
origen, y cuenten o no con garantías adicionales, 
reales o personales. Esto implica que se integrarían 
aquí tanto los préstamos personales destinados a 
la adquisición de vehículos o bienes de consumo, 
como los préstamos reales destinados a la 
adquisición de viviendas.

El proceso sería muy similar al que 
actualmente se desarrolla en los procesos 
mercantiles cuando se declara el concurso de 
acreedores. Se trataría de conocer al detalle el 
activo y el pasivo de la persona deudora y en 
base a los ingresos y patrimonio existentes y 
previstos, diseñar un plan de pagos que satisfaga 
en la medida de lo posible el derecho de cobro 
de sus acreedores, posibilitando mientras tanto la 
supervivencia económica del deudor. 

Un plan de pago que debería tener fijado 
un plazo límite a partir del cual, y siempre que el 
deudor haya cumplido fielmente con el plan de 
pagos impuesto y no haya incurrido en nuevas 

Destinada a deudores de buena 
fe, cuyas deudas no proceden 
de prácticas temerarias y que 
realmente no pueden hacer 
frente a su pago.

deudas temerarias, se declaren extintas las deudas 
restantes y liberado el deudor de cualquier carga 
para poder iniciar nuevamente su vida.

Para el control, desarrollo y seguimiento 
del proceso se podría acudir a cualquiera de los 
sistemas ya existentes en el derecho comparado 
europeo, bien residenciando estas competencias en 
un órgano administrativo, judicial o extrajudicial, ya 
existente o propiciando la creación ex novo de un 
organismo específicamente dedicado a este fin.

Es importante recordar que hay muchas personas 
que enfrentan deudas por crédito hipotecario; 
personas que han trabajado como autónomos o han 
sido propietarias de pequeños negocios y que por 
mor de la crisis se ven convertidas en deudoras a la 
seguridad social, o el caso de personas privadas de 
sus ingresos por la crisis que se ven incapaces de 
afrontar sus deudas tributarias.

La incorporación de estas personas y familias a 
procedimientos de segunda oportunidad tendría por 
objeto evitar que caigan en situaciones de pobreza 
y exclusión, cuya reinserción a medio y largo plazo 
comportaría un coste social y económico muy elevado.

Para saber más:
Separata “CRISIS ECONÓMICA”. Pág 125 “I.4.b.A. Ley de 

segunda oportunidad”


